
PRIMERA CONCESIÓN DE RADIO
AM AL CONGRESO DE LA UNIÓN

. 

Por la labor regulatoria del Instituto Federal de
Telecomunicaciones (IFT), las personas usuarias de
servicios de telecomunicaciones en México se ahorraron
805 mil millones de pesos, en su conjunto en un periodo de
10 años, cantidad que dejaron de pagar debido a la
reducción de los precios de la telefonía e internet.

Por cada peso que se le asigna, el IFT regresa 44 pesos en
beneficios a las personas usuarias.
Con las labores del Instituto se cuadriplicó la penetración de la
banda ancha móvil pasando de 23 a 96 líneas por cada 100
habitantes y el internet de banda ancha incrementó de 40 a 67
accesos por cada 100 hogares.
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PREMIOS¡Conoce a las  y los ganadores!

IFT informa

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), u-GOB, la Alianza Nacional de Inteligencia Artificial (ANIA) y la
Asociación Latinoamericana de Internet (ALAI), entregaron los Premios IA en Gobierno 2024, concurso mediante el
cual se convocó a todas las instituciones públicas mexicanas a participar con proyectos que se implementen con
Inteligencia Artificial (IA).

Se presentó el Reporte de Evolución en la contratación del
servicio de Telefonía móvil Oferta-Demanda una Visión
Comparativa 2016 vs 2023.

De 2016 a 2023, en prepago y pospago, aumentó la
cantidad de datos móviles incluidos y disminuyeron los
rangos de precios en términos nominales.
Los datos móviles o GB promedio que señalan tener
incluidos en su servicio las personas usuarias
aumentaron: en prepago pasaron de 1.1 GB a 5.4 GB, lo
cual representa un incremento en el uso del 391% y; en
pospago pasaron de 2.8 GB en 2016 a 9.7 GB en 2023, un
incremento de 6.9 GB o 246%.

¡Conoce más!

EL IFT GENERA AHORROS POR 
805 MIL MILLONES DE PESOS 

¡Conoce más!

SEMANA DE LA IA¡Conoce más!

El IFT y Ericsson realizaron la primera Semana de la IA, una
iniciativa colaborativa, para explorar el potencial transformador
de la Inteligencia Artificial (IA) en el sector de las
telecomunicaciones. El evento se realizó con ponencias
magistrales y paneles de discusión que permitieron
profundizar en la historia y desarrollo de esta tecnología,
además del estado actual de las discusiones desde diversas
perspectivas y sectores.  La Semana de IA también contempló
el Taller Juventud “Introducción a la IA” en el que 36 jóvenes
tuvieron la oportunidad de adquirir experiencia práctica en IA a
través del desarrollo de su propio chatbot con la guía de
voluntarios de Ericsson.

El IFT  otorgó la primera concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para
prestar el servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada (AM), para uso público, a favor del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. La estación de radio en AM será transmitida en la frecuencia 1650 kHz
y con el distintivo de llamada XECPCM-AM en la Ciudad de México, servicio que permitirá ampliar la difusión de la
actividad parlamentaria de las Cámaras del Congreso de la Unión y de la Comisión Permanente, hacia todos los
sectores de la ciudadanía. 

CONOCE EL POSICIONAMIENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN
DEL “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE LA MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA” (DICTAMEN).  
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